
Expediente: 3147/00
Carátula: DROGUERIA LEKO S.A. C/ FARMACIA SAN NICOLAS Y OTRA S/ COBRO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FARMACIA SAN NICOLAS, -DEMANDADO/A
90000000000 - LOPEZ DE DRUBE, MARIA ISABEL-DEMANDADO/A
27204337859 - DROGUERIA LEKO S.A., -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3147/00

*H102316093974*
H102316093974

JUICIO: DROGUERIA LEKO S.A. c/ FARMACIA SAN NICOLAS Y OTRA s/ COBRO
ORDINARIO.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: MULER, FABIANA -
13/04/2026 17:08: 1) Atento a lo solicitado y constancias de autos, LIBRESE OFICIO al BANCO
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a fin de que EMITA la respectiva Comunicación "D"
dirigida a todos los bancos del sistema financiero, para que informen directamente a este GEACC, si
la Sra. López María Isabel, CUIT N° 23-10686901-4 tiene cuentas de depósitos activas en éstos. A
los fines de la emisión de dicha Comunicación, RELEVESE al Banco Central de la República
Argentina, del secreto bancario prescripto en el art. 39 de la Ley 21.526. Se autoriza para el
diligenciamiento del oficio a la letrada Fabiana Muler M.P. 3599 y/o personas que éstos designen. La
medida se ordena SIN COSTOS en su tramitación (art. 27 ley 5480). 2) Se hace saber al letrado
autorizado que a los fines del diligenciamiento del oficio dispuesto, deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto por "Circular de implementación de Expediente Digital N°20/20", apartado IV, por lo
que una vez puesto a su disposición deberá cargarlo en la plataforma virtual “BCRA y vos” del portal
oficial: http://www.bcra.gov.ar/BCRAyVos/Oficios_judiciales.asp.- BMJ-3147/00. FDO. - DR. JOSE IGNACIO
DANTUR.- JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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